
 

 

Resolución de la Consejera de Educación, Cultura y Deportes por la que se autoriza el 
inicio de tramitación de expediente para la elaboración del Decreto por el que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado Superior, correspondiente al título de Técnico 
Superior en química y salud ambiental. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece en su artículo 39 que la 
Formación Profesional en el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la 
actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que 
pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una 
ciudadanía democrática. Por otra parte, en su artículo 6 define el currículo como la regulación de 
los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las 
enseñanzas y enumera los elementos que lo integran. 

La Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, en su artículo 10.2 
indica que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar 
los contenidos de los correspondientes títulos de formación profesional. 

Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia en el desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades según el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha aprobado 
por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. 

Una vez publicado el Real Decreto 283/2019, de 22 de abril, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en química y salud ambiental y se fijan los aspectos básicos del currículo., 
procede establecer el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en química y salud ambiental, en el ámbito territorial de esta Comunidad 
Autónoma, teniendo en cuenta los aspectos definidos en la normativa citada anteriormente.  

Por todo lo expuesto, una vez examinada la propuesta de la norma elaborada por la Dirección 
General de Formación Profesional de conformidad con las competencias establecidas en el 
Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y la distribución 
de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, RESUELVO: 
AUTORIZAR que se inicien los trámites para la elaboración del Decreto por el que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior 
en química y salud ambiental. 
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